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dúo privada benéfico-particular con la denominación «Funda
ción .Emilio ·Alvarez Ganegc~; según los Estatutos que se in~
corporan a la escritura fundacional, se constituye con carácter
benéfico-partícular, bajo el patrona7..go del Sagrado Corazón de
Jesus, siendo de carácter perpetuo y duración indefinida; tiene
por objeto atender y auxiliar, en los aspectos religiosos, "ocial,
familiar y profesionaL a los minusválidos que se forman en la
Obra Social del Santuario Nacional, oficialmente declarado de
utilidad pública por el Gobierno de la nación en2 de abril de
1971; según los mbmos Estatutos· está res;ida y administrada
por una Junta de Patronos constituida por el excelentísimo y
reverendísimo señor Arzobispo de Valladolid, conio Presidente
del Patronato de la Obra Social del Santuario Nacional, quo
actuará como Presidente; por el Rector del Santuario Naciol1Rl
de la Gran Promesa, que actmi.rá como Vicepresidente; por el
Secretario de la Obra Social del Santuario Nacional, quien ac
tuará como Secretario, y por los vocales siguientes: el Presi
dente de la Audiencia Territorial de Valladolld, el Decano del
Ilustre Colegio de Abogados de Valladolid. el Director técnico
de la Obra Social del Santuario Nacional. la Presidente de la
Jl.mta de Señoras de la Obra Socía] y el representante del
Cabildo Metropoli lana en el Patrona to de la Obra Social del
Santuario Nacional; ...

Resultando que por disposición expresa del fundador, ['sluble
cida en los Estatutos, la Junta de Patronos ostentará la repre
sentación de la Fundación, teniendo las más amplias faCultades
para. reaJizar toda clase de actos de cualq ui8r natural.eza, ya
scan de administración o de disposición, presontando las cucn
las anuales de la institución al Pro!,ectoradú del Minísi'.:orio de
la Gobernacion,

Resultando que el capital tund,tCional esta consWuído POI' los
siguientes bienes: cuatíocientas acciones do .lberduoro~, dos·
dentas acciones de la "Compaüía Telefónica Nacional de Espa
ña", cuatrocientas veinte acciones de la "Conipaiha ScvilJana
de Electricidad"" cuatrocientas ucciones de lct "Unión Eléctrica",
doscientas catorce acciones de .Fuerzas Eléctricas de Catalu
na.. , cuatrocientas cuarentu y ocho acciones de· "Unión Ekc
tríc~lc·. trescientas. noventa acciones de «Hídroeléctrica Espano
la~, trescientas cincuenta y tres acciones de ..lberduero~, cua
trocientas dieciséis acciones de ",Hidrol:'16ctrica EspafiOla.. , cua
trocientas acciones de ",HídroeléctLica del CHntábr¡c()~, cuatro
cientas acciones de "Electra de Vie.';go" , ciento cincuenta ac
ciones de ",Fa!:;a·Renault~, doscientas acciones de la «Compai1ia
Telefónica Nacional de Espa.üa~, dosdentas €l.cciones ~Ca]'tel'a

de Inversiones Baneoban.. (Cnrtinbaol, quinientas pártlc:pacío
nes de "Inrenta~. cuatrocientas acciones .. Eléctrica¡; Reunidas
de Zaragoza". cuarenta acciones de la "Compañia Telpfónica
Nacional~. setenta y nueve acciones de «IberduCl'o", siete accio
nes ..Fecsa" veintitrés acciones «Fecsa~, ochenta y tlnH accio
nes ..Hidroeléctrica EspaJ:1óla", cuarenta y dos acciones de la
«Compania Sevillana de Electricidad», ciento veintidós acciones
de "Unión Eléctrica:.. treinta acciones .Fasa-Renauit», doscien
tas setenta y cuatro acciones de «Almacenes Javier, S. A.",
ciento sesenta y cinco acciones de la misma COmpHJ1iu .Alma
cenes Javier S. A ... , doscientas cuarenta acciones de la Socie
dad .. Almacenes Javier, S. A.o>, con un valor nominal aproxi
mado de 3.1,sO.500 pesetas;

Resultando que en escritura otorgada en 10 de noviembre de
t973 el constituyente suprime y deja sin efecto alguno lo esla
blecido en el artículo 19 de Jos Estatutos i11corporado.s a la
escritura de 7 de mayo del mism:) aJ,'ío; por con~iglliente, todos
los bienes que sean aport;wo:-; él. la Fundación quedarán int.e
grados en el patrimonio de ésta, con amplias facu!tt¡cles pam
el disfrute y disposición de los mlsmos;

Resultando que por la J1.mta Provincial de Asistencia Social
de Valladolid se tramitó el oportuno expediente de c!asificacion,
habümdo sldo publicados en el ..Bole!l:n Oficial .. de la provincia,
de fecha 3 de agosto de 197:1, los edictos públicos, a fin de que
puedan presentarse en el plaze- de quince diaslas alegaciones
que estimen pertínentes a su derecho los posibles inL'Jresücios,
beneficiarios o penudicados por esta clasificación, aportandose
certificación expedida por ei Secretario de la Junta Provincial
de Asistel~cía Social de Valladolid, en la cual se hace constar
que, pabJkado el correspondi8nte edicto en el «Bolctin Ofi.(;Íai~

de la provincia y expuesto en el ta.blón de anuncios dei Gobierno
Civil, no se ha presentado ninguna reclamación dentl·o del plazo
legalment.e B;,ü¡blecido. Habiendo informado la Junta Provincial
de' Asistencia Social de Valls-dolld en sentido favorable In clasi
ficación, por estimar que cumple todas las condicíolles y re
q uisilos exigídos por la legislación vigente; .

Vist.os el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo (k 1899
Y demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que conforme determina el articulo 2.(' del
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, "son instituc:ioncs de
beneficencia los establecimientos o asociitciom~s permanentes
destinados a ia satisfacción gratuita de necesidades intelectuales
o físicas, como Escue-Ias, Colegíos, Hospitales, Casas de Ma
ternidad. HQspicios. Asilos. ManicomlOs, Pósitos, Montes de Pie
dad. Cajas de Ahorros y otros anúlogos, y las fundaciones "in
aquei canlcter de permanencia. aunque con destino semejante,
conocidas comúnmente con los nombres de Patronatos. Memo
rias, Legados, Obras y Causas Pías-.

Considerando que según estatuye el articulo 58 de la lnstruc
ción de la misma fecha, que regula el ejercicio del Protecto-

rada del Gobierno en la búncficcncia, para que una Fundacién
pueda c!a'>ificarso como particular se neC0SIta: "L" Que reúna
las coudicioll'!S exigidas por el artículo 4." del Real Decreto da
esta fecha. 2." Qu;: cumpla o pueda cumplir con el objeto do su
institución o con el, q~e tuvo desde tiempo, inmemorial, y 3,"
Que se Inantenga pnnCIpalmente con el proaucto de sus bienes
propios, sin ",er socorridu po! nece,;¡dad con fondos del Gobierno.
de la provincia o de! Municipio, ni con renartos o urbitrios
forzosos.~ .

Considerando qu(' do la 'iimplü I,xt\lca de los hechos relatados
.se adviel'tp quu la Fundación instituída por don EmiHo Alval'ez
Galk·go csLü uJ¡)süLuida pOI' una masa de biones de naturaleza
mobjlulü HptV.; pan~. ploducirJa renta susceptible de ser desti
nada y aplicada H ]a satísfacción de necesidades de lliS personas
que por causas ;-ljémas a su voluntad necesiten de la asistencia
y tutela como son los minusválIdos que se forman en la Obra
Social del SantU;:irlo Nacional, que han de ser atendidos en su
aspecto rcligio'>o, social, famillar y profesional, con lo cual es
€videnlH que con estos bienes se atiende a finalidades de natu.
raleza sustancialmente benéfica y de a¿istencia, por lo cual la
Fundación reúne los requisitos y condiciones exigidos por los
preceptos legales ant(;riürmeníe enunciados,

Considerando que al establecer el fundador expresamente
quo el Pat:'onato estara suíeto a la acción fiscalizadora" del
protectorado del Gobierno, la Junta de Patronato está obligada
a In rendici6n de cuentas y presentación de presupuestos en la
forma que precépt(¡a el artículo 5." y disposiciones comple-.
mentarias de la Instrucción de' 11 de marzo de 1899;

Considerando que Jos bienes que integran el patrimonio fun
dacional habrún de ser depositados en establecimiento desti
nado al efecto, ('xpresamente a nombre de la. Fundación que se
constituye;

Considerando que pl'ocede confirmar en sus cargos de Pa~

tronos al ('xcelentísimo y reverendísímo sefior Arzobispo de Va
lladolid, como Presidente del Patronato de la Obra Social del
Santuario Nacional, t¡1.1E; actuará como Presidente; por el Rector
del Santuario Nacional de la Gran Promesa, que actuará como
VíceprcsidNüC; pOl' el Secretario de la Obra Social del Santua
rio Nacional, quien actuará como Secretario, y.por los Vocales
siguientes, El Pl€::,i.dentede la Audiencia Territorial de Valla
dolid. el Decano dul !lustre Colegio de Abogados de Vanadolid;
el Director técnico de la Obra Social del Santuario Nacional.
la Présíd('nlo de la Junta do Seiloras de la Obra Social y el re
pre~entantc del Cabildo Metropolitano on el Patronato de la
Obra Sociaj del Santuario Nacional,

Este Mit~í&terio dispone:

1." Q;.le .'ie clasifiquen como de beneficencia particular la
Fundacii)O "Emilio Alvarez G<ll!CgO., domiciJiada en Valladolid.

2.~ Que se confirme en sus cargos de Patronos al exce~

lf'nUsimo y rovf'l'endísimo &enor Arzobispo de Valladolid, como
Pn..'sid0I:t0 del Patmnato de la Obra Social del Santuario Na~
donal. que actuará como Presidente; por el Rector del Santua~

rio Nacit')l)al de la Gran Promesa. qne actuará como Vicepre
sidente por el Secr'_'tario de la Obra Social del Santuario Nacio~

na!. quien <lctuurú como Secret.ado, y por los 'Vocales siguientes:
d Pn,sidencC de: 1a Audiencia Territorial de Valladolid. el De~

cuno del Ilustre Colegió de Abogados de Valladolid. el Director
t::'d1ico de ia Obra Sociaí del Santuario Nacional, la Presidente
de In J~ll1ja de S\,noras do la Obra Social y el representante
del Cubilcfo Metropolitano en el Patror:ato de la Obra Social
del Santufll'ju Nacional.

3-" Que se depositen a nombre de la Fundación, si ya no
lo e~.tllvj(!ran, en establecimiento destinado al efecto. el dinero
y los valores mercantiles e industriales que constituyen la dota~

ción de la fundación y se inscriban en el Registro de la Propíe·
dad, en su caso, los inmueble:; que pueda adquirir en el futuro, y

'1.') Que de ('sta :resolución se dé traslado al Ministerio de
l-lacienda.

Lo digo H V I. poxa su conocinliento y demús efectos,
Dios gtlHrde a V, L muchos años,
MHdrid 2 dC' febrero de 1974.

CARelA IIERNANDEZ

!it.:SOLUC10N de la Dirección Ceneml de Admi
nistración Local por la que se clasifican las p!a~

zas de los Cuerpos Nacionales de Administración
LoC'ol de la provincia de Huesca.

Cumplldos lo'> tl'ámiles previstos en las Circulares de 6 de
marzo de 1972 y de conformidad con el artículo 187 del Regla'
mento de Funcionarios de Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de
[os Cuerpos Nacionales de Administración Local de la provinci&
de Huesca en la forma siguiente:
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S¡¡uiúánigo
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Tamarik de Litera
Tardienta
TelJa·Sin
Tierz (52)

Tolva (;}4)
Torla (43) _...
Tnrralbn de An,gón
Torre Ja Ribera
Torrente de Cima
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(21 (141
(2) (!'4)

(53)

(2.) f60

(2) It8}

(2) (14)

LW

Agrupación BoHañ<1·Labuerda-Pueyo de Aragües.
Agrupación Villanú~l-!3orau-Casticj¡ode Jaca,
Agrupación Tolva-Caladrones.
Agrupación Grañén-Callén.
Agrupación Campo-Valle de Bardagí-Valle de Lierp.
Agrupación Capella-Lascuarre.
Agnipación Seigua-Castejón del Puente.
Agrupación Castejón dc Sos-Sei1'a.
Agrupación Castillazuelo-Pozán de Yero-Huerta de

Con cfectos de 1 de diciembre de 1971.
Agrupación Peñalba-Valfartu.
Agrupación Plan-San Juan de Plan.
Agrupación Puebla de Castro (Lal ·SecastílIa
Agrupación Puente de Montañán·Viacamp y Litera.
Agrupación Sahún-Sesué-Villanova.
Agrupación Salas Altas-Salas Bajas.
Agrupación 5esa-Salillas.
El actual titular conserva el grado 20.

(:-12)

(:rll
(34)

t:-lS)
(36)

137)
(3B)
(;39)

(40)

Vero.
(4Il Agrupación Hoz de Barbastro-Coscojuela de Fantova-

Costean.
{42} Agrupación Estada·Olvena.
(·13) Agrupación Tarla-Fanlo.
(44) Agrupación Foradada de Toscar-Perarrúa·Santa Liestra

y San Quílez.
{<j5) Agrupación Panticosa~.l:Iozde Jaca.
(46) Agrupación Isabena-Serraduy-Veracruz.
(47) Agrupación Laluenga-Laperdiguera.
(43) Agrupación Lalueza-Poleñino.
(49) Con efectos,de 1 de noviembre de 197:i.
(50) Agrupación Sallent de GAllego-Lanuza.
(51) Con efectos de 16 de junio de 1973.
(52) Agrupación Siétamo-MonfIorite Las Casas-Tierz-Qui-

cena.
(53,)
(54)
(55)
(,56)
(57)

(S!:H
(S9)
(60)
(61l

Observaciones

(11 Abrüvialuras: S., Secretaria; 1.. Int"l"\'enci0r. dE' Fondos;
D .. Depositaría de Fondos.

(2) Con efectos de 1 de enero de 1971.
(:3) El Secretario titular en 1 de- enero de 19n consen'¡1 el

grado 23 a título personal ha&t.a su iubilacíóB.
{41 El actual titular conSPI'va el grado 21.
(5) Agrupación Naval-Abizanda.
(6l El actual titular ,conserva el grado 16
(7) Agrupación Fiscal-Albella y JAnovas.
(8) Agrupación Novales-Albero Alto-Piracés.
(9) Agrupación Sangarrén-Albero Bajo.
(lO) Agrupación Huerto·Alberuela de Tubo.
fIH Con efectos de 11 de julio de 1972.
(12) El Secretario titular en 1 de enero de 1971 conserva el

grado 15 a titulo personal hasta su jubilación.
(13) Agrupación Alcalá. del Obispo-Argavieso.
(14) El actual titular conserva el grado 15.
f1S) Agrupación Chimíllas-Alerre-Banastás.
(}6) Agrupación Pueyo de Santa Cruz-Alfántega
!l7) Agrupación Almuniente-Barbués-Torres dI' Barbués.
Ha) El actual titular conserva el grado 14.
119) Agrupación Angüés~Casbasde Huesca.
(20) Agrupación Blecua Torrés-Antillón.
{2]} Cambio de capitalidad de la Agrupación.
(221 Agrupación Aragües del Puerto-Jasa.
(n) Agrupación Arén-Sopeira.
{24} Agrupación Nueno-Arguis.
(25) Agrupación Biescas-Aso de Sobreffionte.
(26) Agrupación Azara-Azlor-Peraltiila.
(27) Agrupación Camporrens-Bae]]s~Baldc1Jou.
(28) Agrupación '9allobar-Chalamera.
(29) Agrupación Torres de Alcanadre-Pertusa-Barbu.i'l.ales,
(.30) Agrupación Berbegal-Ilche.
(31) Agrupación Bisaurn-Chía.

•
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La atribución de grados retributivos producira sus conse
cuencias durante el periodo de tiempo comprendido entre el
1 de enero de 1971 yel 30 de junio de lsn.

Madrid, 3D de enero de 1974.-EJ Direc10r geocnd, JlW¿ Dli1Z
Ambrona.

Rl!50LUClüN de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se rectifica el g.ado
retli,butivo de la plaza de Secretario de la Agrupa
dan, constituída por los Ayuntamientos de f',hnt
ferrer-Castetibó y la Vansa-F'ornois, de la provin
cia de Lérida.

En la Re::;c]ución de esta Dirección General de [echa 30 de
noviemhre ae 19i3, qu~ clasificó las plazas de los Cuerpe.':. Na~

ciuneicS de ~a provincia de Lérida, aparece inscrita con el mi
mero de orden 129 la Secretaría de la AgrUi-.J:iclón constituida
por el Ayuntamiento de Montferrer-CasteHbó con el de La Van
su-Fornols, on categoria 3.u, clase 11, grado 14, no habién
dosa renejado,~por tanto, el ÜW1"emerito de pob1ación resultan
te de la incorporación de los Municipios de Guils y f'allerols
al de MontferrH··Castellb6, que ya habiasido recogido en la Re
solución de este Centro directivo de '1 de febrero- de 1973. publi
cJ.da en el ... Boletín Oficial del Estado» de fecha -2::5 dE~ ml'U'Zü
del mismo año.

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 111 de la vigente Ley de Prccedimiento Administrati\·o,

Esta Dirección General ha resuelto rectíficar el error advúr
tido, en el sentido de que la inscripción número l29de la Resolu·
ción de 30 de noviembre de 1973 antes citada debe entender
se como de clase 10 grado 15, ailadiéndose en la COlumna de
observadones la llamada (38): que figurara al final de su tt'xto
como sigue: (3)) Con efectos dI::' 2 de marzo de 19'1;'1.

Madrid, 12. de febrero de 19í4.-El Direc.tor g2neral, Juan
DiQ-z-Ambror-a.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCIOiV de la Subsecretari.a por la qlie se
hace publico el fallo de la~ sentencias dictada;; en
los recursos contencioso administrativos, acumu.la:
dos, números 300.300, 300.301, 300.605, 300.60iJ Y
3QO 438.

Ilmo. Sr.: En los recursos contenc.:iO'So-administraU;,'os aCl:mu
lados números 300.300, ::'00.301, 300.605, 300.606 Y 300AJHde D71,
promovidos por la Comunidad de Regantes «Acequia li.;:)dl de!
Júcar", y la Unidad Sindi-eal de- Usuarios dd Júcar, contra
resoludoné-s de este Ministerio de Obras Públicas do tOde
marzo de 1970 y 4 de junio de 1971, referentes a aprovec:dmien
to de aguas; la Saja Tenera del Tribunal Supremo do Justi
cia ha dlctadl) sentencia el 7 de diciembre de 1973, CUYéi ,",arte
diSpositiva dice asÍ;

"Paliamos: Que ton desestimación de la akgaciún de vicio
esencial en el procedimiento opupstapor In. H:pl"Ct;en1.ación tie
la Comunidad de Re~aGtes "Acequia Real del Jucar", Procu
rador non Santos de Gandarillas Carmona. en cuanto a la nece
sidad de aforo del pantano de Alarcón, debemos estí,mni' y es ti,
mamas en el resto de petícianes los recursos numeros 300.300,
300.301, 300.60i), 300.806 Y 300.438, acumulados, y por dicha repre
sentación interpuestos. contra las Ordenes de di-ecinUl've de
febrero de mil novecientos setegta de la Dirección Ge1](;ral de
Obras Hidráuh(;~s y de cuatro de junio de mil llovecientoo
setenta y uno del Ministerio de Ouras Públicas al desestimar
el recurS9 de alzada contra "la primera de ellas interpuüsto y
conforme al suplico de la demanda, declarar como declaramos
la nulidad de dichas resoluciones en cuanto por ellas se olorga
ren aprovechamientos de aguás para riegos a distintos solicitan
tes, concretados en los referidos recursos por no encontrarse
ajustada~ a derecho dichas disposiciones en cuanto a su fondo,
y desestImamos el testo de peticiones formales al estar ajusta
das a derecho en este aspecto de las disposiciones. Sin hacer
expresa condena de costas."

El excelentísimo señor Ministro, acep,tando ...en su integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido,. en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de enero d, 1974.-·El Subsecretario Salvador

Sánchez Terán. '

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráu!icus.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el faLLo de la 'Sentencia dictada en eL
recurso contencioso-administrativo nümero 211/
1972, por la Audiencia l'aritorial de Barcelona. ~

limo. Sí.~ En el recurso contellcioso-adminjstraUvo número
211/72, promovido por don Santiago Camprubí. Prats, contra
acuerdo del JUludo Provincial de Expropiación de Barcelona,
de 24 de cnero de 1972, que fijó el justiprecio de bienes y de4
rcchos en expediente número 60, del término.IDunicipal de San
Juan D0spí, COlTcspondisnte al proyecto 7,.-B-305, alitopistas de
acf'--€so a Barcelona. la Sala Primt"':'u de 10 Contencioso-Admi4
nistrativo de la Audiencia 'Territorial de Ba~'celona ha dictado
sei1tencia el 22 de marzo de 1973, cuya parte dispositiva dice
así:

.. FallunlO-'" Q\.l(' w;tinwmos parciaJmente el recurso conten
c;v__o-adminislCcltivo interpuesto por don Santiago Camprubí
Prats, conl¡'a la n:so]ución que d;ctó el Jurado Provincial de
ExpropiüCÍón FOrZ058. de Barcelona el 24 de enero de 1972.
referente a la expropiación de la finca número 60 del término
municipal do San Juan Despí, proyecto 7·B-305. resolución que
declaramos no ajustada él derecho y modificarnos en el sentido
de: ll, n/afIlOS como i usUprecio de indicada finca el de pe
setas 3.378.i51o ltres millones trescientas setenta y ocho mn
ciento cincuenta y cuatro pesetasJ; 2J, mantenemos en la can
tidad filada por el Jurado el importe de los perjuicios; 3),
dbponeJ11os que deu€'rá la Admínistradón abonar indicadas can4
tidad0s mús el inl~n's legal desde el dia siguiente a la ocupa~

dúo hp.sta f'! pago~ no hacemos una expresa condena de costas;
y firme qUe sea t'sta sentencia, con testirilónio de la misma.
devuélvanse los expeditmtes a los Centros de procedencia.•

ElexcelentisínlO señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sns propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aiios.

"Madrid, 30 de enero de 197-4.-EI Subsecretario, Salvador
Sánchez-Teran_

ílmo. Sr. Director general de Carreteras y Ct.minos Vecinales,

ru;sor UCiON de la Subsecreta.ria por la que se
h"~~3 p,''¡!;!ico el faUo de la sentencia dictada por la
A"áknda Territorial de Madrid en el recurso con
tenci~so-administrntivon.umero 803/1972.

Jlmo. Sr.: En el mctlrso contoocioso-administrativo número
B03 de 1972, promovido por don Luis Llsó Mangas, contra los
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de Madrid de 9
de junio y lB de octubre de 1972, sobre justiprecio de -la finca
número 36·B-61 del grupo 36-B de las obras de Enlaces Ferro~

viarios de Madrid ~accesos complementarios de la estación de
Charnartín- y de la industria de carpintería mecánica insta
lada en los mismos, expropiadas por el Ministerio de Obras
Públicas; la Saja.. Primera de Jo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia el 4 de
julio de 1973, cuya parte di~positiva dice así;

~Fallamos: Que desestimando -el recurso promovido por don
Lui.s Lleó Mang;:;.s contra los acuerdos del Jurado Provincial de
Expropiad0u de MadrId de 9 de junio y 18 de octubre de 1972,
dic;téldos en el expediente número 592:.1 de .1972, de justiprecio
de h\ finca número :-lB-B-61 del grupo 36-B de las obras de
Enlaces Ff.'rt"oviarios de Madrid ':'-accesos 90mplementarios de
la estación de Chatnartín- y de la inductria de carpinteria
mccinica instalada en la misma, expropiadas por el Ministerio
de Obras Publicas. debemos confinuar y confirmamos dichos
acuerdos por ~¡er conf-orrtles a· dere:::ho y en su consecuencia
mantenemos el justif)re::;io total, incluído el. premio de afección
de 9>468,900 {nueve millones. cuatrocientas sesenta y ocho mil
novecientas pesetas} mas los intereses legales devengados y que
se devenguen a pal"Ur del 24 de mayo de 1970- hasta el dfa en
que se realice el pago; oin hacer imposición de costas."

EJexcelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma focha
que sea cumplido en sus propios terminos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, JO de enero de 19í4.--El Subsecretario, Salvador

Sánch-::z-Terán.

limo. Sr. Direcjoc general dc TLln':;portes Terrestres.

RE50LUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la. sentencia, dictada en el
recurso cont~ncioso-administrativo, en grado de
apeladón. n,úmero 288/1971.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo, en grado
de apelación. número 2B8171, promovido por la Administración
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